
C.A. de Santiago.

Santiago, seis de febrero de dos mil veinte.

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE. 

PRIMERO.  Comparece Julio Azara Hern ndez, Abogado, aá  

favor  de  Henry  Antonio  P rez  Reina,  Venezolano,é  domiciliado  en 

Avenida  Centenario  n  1000  departamento  38  E,  comuna  de  San°  

Miguel,  Regi n  Metropolitana  de  Santiago,  e  interpone  acci nó ó  

constitucional de amparo en contra del Departamento de Extranjer a yí  

Migraci n  del  Ministerio  del  Interior  y  Seguridad  P blica  y  de  laó ú  

Polic a  de  Investigaciones  de  Chileí  por  perturbar  y  amenazar  el 

derecho constitucional de la libertad personal y seguridad individual, 

establecido  en  el  art.19  N  7  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la° ó í  

Rep blica.ú

En  cuanto  a  los  hechos  relata  que  el  amparado  ingresó 

legalmente a Chile, con pasaporte venezolano N  104408735 en el ° 26 

de febrero de 2019, con visa de Turismo, otorgada a su ingreso y con 

validez desde 26 de febrero de 2019 y hasta el 27 de mayo de 2019. 

En esa fecha comenz  el tr mite para prorrogar su visa de turista, loó á  

que se extendi  debido a la gran cantidad de solicitantes existente.ó

El  19 de octubre de 2019, el amparado fue detenido y sometido a 

control  de  detenci n  imput ndole  haber  cometido  el  ó á delito 

contemplado en el art culo 442 del C digo Penal, Robo en Lugar noí ó  

Habitado, todo lo que consta en causa O-6580-2019 del 3  Juzgado de°  

Garant as de Santiago.í

Prosigue indicando que en audiencia de fecha 20 de octubre de 

2019,  el  3  Juzgado  de  Garant a  de  Santiago  declar  ilegal  su° í ó  

detenci n y se formaliz  la investigaci n por un plazo de 90 d as. Enó ó ó í  

esa misma causa, con fecha  14 de enero de 2020 la Fiscal a solicití ó 

ampliar el plazo de la investigaci n, por lo que con fecha 16 de eneroó  

2020, se dict  resoluci n en la que se acord  audiencia para discutir laó ó ó  

ampliaci n  de  plazo,  el  ó 12 de  febrero  de 2020,  a  las  11:00  horas, 

Edificio  F,  Piso  9,  SALA  902,  la  que  se  llevar  a  efecto  ená  
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dependencias del Tercer Juzgado de Garant a de Santiago, ubicado ení  

Av. Pedro Montt N  1606, Edifico F, Centro de Justicia.°

Sostiene que, luego de estos meses de espera para resolver su 

situaci n penal y poder ó continuar con su tr mite migratorioá , el d a deí  

hoy 29 de enero de 2020,  fue citado a dependencias de la Polic a deí  

Investigaciones de Chile, con el supuesto fin de hacerle entrega de unos 

documentos relativos a su causa penal. Al llegar all , se le inform  queí ó  

ser a deportado y se le notifico una orden de expulsi n de la que seí ó  

desconocen m s detalles, no se conocen las razones de tal expulsi n, yaá ó  

que no se pudo tener acceso a ella.

Por lo anterior, fue objeto de enga o para notificarlo y ejecutarñ  

una orden de expulsi n en su contra, la que le impedir  permanecer enó á  

el pa s para cumplir con su tr mite legal en la causa O-6580-2019 delí á  

3  juzgado  de  Garant as  de  Santiago,  impidi ndole  asistir  a  las° í é  

audiencias  programadas  y  en  definitiva  forzando  una  situaci n  deó  

rebeld a que podr a resultar en graves consecuencias para l.í í é

En cuanto al derecho cita lo dispuesto en el art culo 21 de laí  

Constituci n Pol tica, el C digo Org nico de Tribunales, en cuanto eló í ó á  

Departamento de Extranjer a y Migraci n, ha restringido esta garant aí ó í  

contenida  en  el  bloque  Constitucional,  a  trav s  de  una  orden  deé  

expulsi n,  que  adem s  de  ejecutarse  mediante  un  procedimientoó á  

inapropiado por la PDI, es a todas luces arbitraria y contraria a la 

norma migratoria, que tampoco cumple.

Pide acoger ordene dejar sin efecto la arbitraria e ilegal orden de 

expulsi n,  cuyo contenido y numero de acto se desconocen por noó  

haber sido comunicados oportunamente por la autoridad, dictada en 

contra del amparado Henry Antonio P rez Reina.é

SEGUNDO:  En su informe, el Departamento de Extranjer aí  

hace presente que quien debe informar el recurso es el Intendente de 

la Regi n Metropolitana porque el acto que se impugna fue dictadoó  

por dicha autoridad. 
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Se ala que por informe policial 5775 de 22 de octubre de 2019ñ  

de la Polic a de Investigaciones se inform  que el extranjero registraí ó  

como ltimo movimiento migratorio una entrada al territorio nacionalú  

con fecha 26 de febrero de 2019,  en calidad de turista,  sin  salidas 

posteriores.  Cabe  hacer  presente  que  el  recurrente  no  cuenta  con 

permiso de residencia en el pa s por lo que su situaci n migratoria esí ó  

irregular. 

Explica que, en el mismo informe la Polic a de Investigacionesí  

se ala que el amparado fue detenido en flagrancia por delito de roboñ  

en lugar no habitado. 

Y por Resoluci n EX N 2432 de 4 de diciembre de 2019 eló °  

intendente  de  la  Regi n  Metropolitana  se  orden  la  expulsi n  deló ó ó  

territorio. Cita la facultad para tal decisi n prevista en el art. 1 letra a)ó  

del Decreto 818 de 1983 del Ministerio del Interior. En relaci n con eló  

art. 84 inciso 2  del DL 1094. °

Y por ltimo indica la falta de oportunidad pues el extranjeroú  

sali  del territorio nacional encontr ndose actualmente en su pa s deó á í  

origen. 

TERCERO: Que en su Informe la Polic a de Investigaciones,í  

se ala los antecedentes del amparado, la Resoluci n exenta N 2432 deñ ó °  

4  de  diciembre  de  2019  dictada  por  el  Intendente  de  la  Regi nó  

Metropolitana, fue notificado el 29 de enero de 2020; que el d a y horaí  

de la detenci n fue el 29 de enero de 2020 a las 12.00 horas en m ritoó é  

de la orden de expulsi n administrativa vigente en su contra y que eló  

d a y hora de ingreso al cuartel policial fue el 29 de enero de 2020, aí  

las 19:16 horas. 

Por ltimo, expone que el d a y hora de egreso del cuartel porú í  

parte del amparado fue el 30 de enero de 2020 a las 5:46 horas; que el 

d a y hora de embarco en Avi n de la Fuerza A rea de Chile en elí ó é  

Aeropuerto Arturo merino Ben tez fue el 30 de enero de 2020 a lasí  

8:00 horas. 
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CUARTO: Que la acci n de amparo, prevista en el art culo 21ó í  

de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, tiene por objeto proteger aó í ú  

las  personas que ilegal  o arbitrariamente sufren cualquier  privaci n,ó  

perturbaci n o amenaza en su derecho a la libertad o personal y/o a laó  

seguridad  individual,  motivo  por  el  cual  y  considerando  que  en 

definitiva el acto denunciado concierne a aquel en virtud del cual se ha 

decretado la expulsi n del pa s  del  amparado,  corresponde entoncesó í  

determinar si,  en la especie,  los recurridos han incurrido en alguna 

vulneraci n a los derechos fundamentales precedentemente citados.ó

QUINTO: Que de acuerdo al  m rito  de los  antecedentes yé  

conforme lo dispuesto en el art culo 1 letra a) del Decreto 818 de 1983í  

del Ministerio del Interior en relaci n con el art culo 84 inciso 2  deló í °  

Decreto Ley N 1094 ley de Extranjer a, se advierte que el acto que° í  

motiva el presente recurso, fue dictado por autoridad competente, esto 

es, por el Intendente de la Regi n Metropolitana y en un caso previstoó  

por la ley; sin que pueda inferirse, de los antecedentes esgrimidos por 

la recurrente, c mo puede constituir una perturbaci n o amenaza aló ó  

derecho a la libertad personal del amparado.

Por  estas  consideraciones,  y  de  conformidad,  adem s,  a  lá o 

dispuesto en el art culo 21 de Constituci n Pol tica de la Rep blica, í ó í ú se  

rechaza la acci n de amparo deducida en favor de Henry Antonioó  

P rez Reina. é

Reg strese,  comun quese,  cons ltese  s i  no  se  apelareí í ú  

y,  en su oportunidad, arch vese.í

N°Amparo-238-2020.

Pronunciada por la  Tercera  Sala,  integrada por los  Ministros  se orñ  
Alejandro Madrid Crohare, se ora Marisol Andrea Rojas Moya y lañ  
Fiscal Judicial se ora Javiera Ver nica Gonz lez Sep lveda.ñ ó á ú
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Alejandro Madrid C., Marisol

Andrea Rojas M. y Fiscal Judicial Javiera Veronica Gonzalez S. Santiago, seis de febrero de dos mil veinte.

En Santiago, a seis de febrero de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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